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Analizadas las diligencias, el Estrado Judicial advierte que luego de notificada la demandada 

NATALIA RINCON HERNANDEZ, actuando a través de apoderado judicial, presentó 

contestación de la demanda.  En virtud de lo mencionado el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER a NATALIA RINCON HERNANDEZ, notificada por Conducta 

Concluyente del Mandamiento de Pago de fecha 28 de febrero de 2020, a partir de la fecha de 

presentación del escrito allegado por medio del correo electrónico del Despacho el 

día 07/12/2020, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 301 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. NELSON ENRIQUE ANDRADE SANTOS, 

identificado con C.C.# 91.496.061 de Bucaramanga y T.P.# 235.446 del C.S.J., como 

apoderado de la demandada NATALIA RINCON HERNANDEZ; en los términos conferidos en el 

poder allegado al Despacho por medio de correo electrónico.  

  

TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte demandante de la contestación y excepciones 

presentadas por los demandados GUSTAVO MARTINEZ NAVARRO y NATALIA RINCON 

HERNANDEZ, a través de apoderados judiciales, allegadas de manera virtual los días 05/10/2020 

y 07/12/2020, por el término de diez (10) días, como lo señala el numeral 1 del Artículo 442 del 

C.G. del P.  Para dar cumplimiento a esta decisión, deberá remitirse el link de acceso al 

documento del cual se corre el traslado correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LA JUEZ, 
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